
 
 

 REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acto Competitivo de Libre Concurrencia 
Para el otorgamiento de la concesión de generación hidroeléctrica que afecta los 

recursos hídricos de los ríos Piedra, Chico y Santa María, en las provincias de Chiriquí, 
Coclé y Veraguas, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

ADENDA No.2 AL PLIEGO DE CARGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2014 

 



Adenda No.2 al Pliego de Cargos 
Acto Competitivo de Libre Concurrencia 
Concesiones hidroeléctricas ríos Piedra, 
Chico y Santa María 
 

1. Se modifica el cuadro del Aviso de Convocatoria, así: 

 

Etapa Fecha Hora Lugar 

Reunión previa para 
consultas y aclaraciones 

 
30 de abril de 

2014 
10:00 a.m. 

 
Salón 230 de la 

ASEP 

Entrega de documentos de 
precalificación 

 
Hasta el 28 de 
mayo de 2014 

Desde las 
8:30 a.m. 

hasta las 3:30 
p.m.  

 
Oficina de 

Asesoría Legal, 
1er piso de la 

ASEP 
Recepción de oferta 

económica 
13 de junio de 

2014 

De 9:00 a.m. a 
10:00 a.m. 

Salón 230, 2do 
piso de la ASEP 

 

 

2. Se adiciona al punto 2.2.3. sobre Desempate en la Presentación de Ofertas 

Económicas de las Condiciones Especiales del Pliego de Cargos, una 

explicación adicional así: 

 
2.2.2. DESEMPATE 

 
En el evento de que dos o más sobres contengan igual oferta económica, se les 
concederá un plazo de 3 horas a tales participantes para que aporten un 
cheque adicional al presentado. 
 
La suma ofrecida en el cheque adicional será sumada a la  ya presentada como 
oferta. 
 

3. Se modifica el punto 2.2.5. así: 

 

2.2.5. INCUMPLIMIENTO DEL PARTICIPANTE GANADOR 
 
En el evento del incumplimiento del participante ganador, se procederá con un 
nuevo acto de libre concurrencia. 
 
En razón del incumplimiento, el ganador perderá el cheque de la oferta y la 
garantía presentados. 

 

 


